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RESOLUCIÓN RECTORAL  06
Febrero 24 de 2025

Por medio de la cual se establece el plan de trabajo correspondiente a las actividades de desarrollo institucional en compensación del tiempo laboral de los días hábiles lunes 14, martes 15 y miércoles 16 de abril de 2025 (Semana Santa) dirigido a docentes y directivos docentes de la Institución Educativa Las Nieves.

El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,


CONSIDERANDO

1. Que la Secretaría de Educación del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín a través de la Resolución municipal Nº 202450075695 DE 04/10/2024 “establece el calendario académico general (A) año escolar 2025 para los establecimientos educativos oficial y de cobertura contratada que brinden educación formal regular y de adultos en el municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones".
2. Que con fundamento en la facultad conferida a los rectores de Instituciones Educativas y Centros Educativos de Medellín a través de la mencionada Resolución N° 202450075695 DE 04/10/2024, el Rector de la Institución Educativa Las Nieves expidió la Resolución Rectoral número 16 del 26 de noviembre de 2024, por medio de la cual se establece el Calendario Académico General (A) de la Institución Educativa Las Nieves para el año lectivo 2025. 
3.  Que el artículo 2.4.3.2.4. del Decreto Nacional 1075 de 2015 define como Actividades de Desarrollo Institucional “El tiempo dedicado por los directivos docentes y docentes a la formulación, desarrollo, evaluación, revisión o ajustes al proyecto educativo institucional; a la elaboración, seguimiento y evaluación del plan de estudios; a la investigación y actualización pedagógica; a la evaluación institucional anual; y a otras actividades de coordinación con organismos instituciones que incidan directa o indirectamente en la prestación del servicio educativo”.
4. Que la Secretaría de Educación del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín en atención a las disposiciones emanadas en el inciso tercero del artículo 2.2.3.2.4. del Decreto Nacional 1075 de 2015, que “en las Instituciones Educativas de Medellín los Establecimientos Educativos Oficiales será el rector el competente para determinar el plan de trabajo que permita cumplir con las actividades de desarrollo institucional en aras de compensar los días 14, 15 y 16 de abril de 2025. El plan de trabajo deberá ejecutarse antes del día 11 de abril de 2025 circular número 202560000036 DE 07/02/2025 emanada de la Secretaría de Educación del distrito ciencia, tecnología e innovación de Medellín.  
5. Según la resolución 202560000036 DE 07/02/2025, enviada por la Secretaria de Educación del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín el Rector es competente para definir el plan de trabajo para la compensación de los días de semana santa para el año 2025.
6. Que, para la elaboración del plan de trabajo aquí descrito, se hace necesario atender necesidades particulares de cada jornada, al igual que atender las necesidades globales que presenta la Institución Educativa en el marco de lo consagrado en el artículo 2.2.3.2.4. del Decreto Nacional 1075 de 2015 (Actividades de Desarrollo Institucional).

De conformidad con lo expuesto el Rector

RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer, para docentes y directivos docentes de la Institución Educativa Las Nieves, el plan de trabajo correspondiente a las actividades de desarrollo institucional en compensación de los días 14, 15 y 16 de abril de 2025 (Semana Santa), este será el siguiente:  

	FECHA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLES
	PRODUCTOS A ENTREGAR

	Primera entrega hasta el 14 de febrero.

	Actualización de mallas curriculares del primer periodo.
	Docentes y jefes de áreas.
	Mallas curriculares del primer periodo actualizadas. 

	Segunda entrega hasta el 14 de marzo.
	Actualización de mallas curriculares del segundo periodo.
	Docentes y jefes de áreas.
	Mallas curriculares del segundo periodo actualizadas.

	tercera entrega hasta el 11 de abril.
	Actualización de mallas curriculares del tercer periodo.
	Docentes y jefes de áreas.
	Mallas curriculares del tercer periodo actualizadas.



ARTÍCULO SEGUNDO: Todos los docentes deben cumplir deben cumplir de manera oportuna con la programación establecida en la presente Resolución e igualmente se deben firmar las planillas de cumplimiento. 
ARTÍCULO TERCERO: los jefes de área subirán los productos al repositorio (tarea), en la plataforma Classroom de la institución educativa. 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Medellín a los 24 días del mes de febrero de 2025.


Comuníquese, publíquese y cúmplase
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________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes
Rector
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